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H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE I-A CIUDAD DE MEXICO

Polqcio Legislotivo de Donceles
Ciudod de México o ó de morzo de 20]9

Oficio No. HBM/CCDMX/OZ I
ASUNTO: SOLICITUD DE REGISTRO

DIP. JOSÉ DE JESUS MARTíN DEt CAMPO CASTAÑEDA.
PRESIDENTE DE TA MESA DIRECTIVA DEt
H. CONGRESO DE [A CIUDAD DE MÉXICO, I IEGISLATURA

PRESENTE.

Al tiempo de envior un cordiol soludo, con fundomenlo en lo dispuesto ol

ortículo l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México y

ortículo 82 del reglomento del Congreso de lq Ciudod de México, envió poro su

registro y publicoción en lo orden del dío de lo sesión que se llevqró o cobo el Z de

morzo de 2019, lo siguiente propuesto legislotivo.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE ADICIONA TRACCION VIII,

AL ARTICU[O I02, DE tA tEY DE PARTICIPACION CIUDADANA DET DISTRITO FEDERAT

Sin mds por el momento,le reitero /os seguridodes de mi considerocìón mós

disfinguido.

A ENT ENTE

RERA MARMOTEJO
Di ongreso de lo Ciudod de México

Plaza de la Constitución 7, oficina 2O3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc.
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H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEX¡CO

Drp. JosÉ DE JEsus MARTíN DEr cAmpo cAsTAñroe.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL

H. coNGREso DE rA cruDAD oE MÉxrco,

I TEGISTATURA

PRESENTE.

El que suscribe Héctor Borrero Mormolejo, Diputodo o lo I Legisloturo del

Congreso de lo Ciudod de México, integronte del Grupo Porlomentorio del

Portido Acción Nocionol, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

122, oportodo A, Bose l, primêr pórrofo, y ll, pórrofo quinto, de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconosi 29, oportodo A,

numerol l, oportodo D, inciso o), f), i) y r), 30, numerol 1, inciso b), de lo

Constitución Político de lo Ciudod de México y 12, frocción ll, 13, y 29,

frocción Vll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; 5,

frocción I y ll, 82, 95, frocción ll y 96 del Reglomento del Congreso de lo

Ciudod de México, someto o lo consideroción de este H. CONGRESO DE

LA CIUDAD DE MÉXICO, lo presente INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR Et QUE SE ADICIONA FRACCION VIII. AL ARTICULO 102, DE LA

tEY DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, de conformidod

con lo siguien'Ìe:
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H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

r úruto DE LA PRoPUEsTA.

lniciotivo con proyecto de decreto por el que se odiciono frocción Vlll, ol

orlículo 102, de lo Ley de Porticipoción Ciudodono del Distrito Federol.

,,... PIANTEAMÆNTO DEI. PROBLEMA QUE ¿A INCIATIVA PRETENDE RESO¿YER.

Lo Ley de Porticipoción Ciudodono del Distrito Federol, estoblece que los

Comilés Ciudodonos son órgonos de representoción de los Colonios de lo

Ciudod de México, focultodos poro proponer ocuerdos, ser informodos

sobre moterios relotivos o sus funciones, emitir opinión y formulor propuestos

poro lo solución de los problemos de interés público o generol y poro el

mejoromiento de los normos que regulon los relociones en lo comunidod

que representon, ser informodos y tener occeso o todo lo informoción

relocionodo con lo reolizoción de obros y servicios de lo Administroción

Público del Distrito Federol.

Los Comités Ciudodonos tienen incluso evoluociones sobre su desempeño

mismos que son efectuodos por el lnstituto Electorol onuolmente y los

resullodos son remitidos o este Órgono Legislotivo en el mes de octubre de

codo oño.

Lo presente iniciotivo otorgo beneficios o los y los integrontes electos por el

voto moyoritorio de sus Colonios, Borrios o Unidodes Territorioles, vecinos y

vecinos interesodos en mejoror los condiciones de su entorno, sin que

percibon olgún tipo de opoyo personol o económico por llevor este corgo.
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H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

III.- ARGUMENIOS QUE I.A SUSTENTAN.

Lo odición propuesto plonteo integror frocción Vlll, ol ortículo 
.l02, 

de lo Ley

de Porticipoción Ciudqdono del Distrito Federol, en el sentido de dotor de

herromientos que fociliten los funciones propios del corgo ol que fueron

electos, tomondo en cuento que no se percibe remuneroción olguno este

Congreso de lo Unión, puede en lo medido de sus focultodes y

otribuciones generor los condiciones y herromientos poro focilitor su

desempeño e incentivor lo porticipoción ciudodono.

Los y los integrontes de los Comités Ciudodonos ol ser electos, odquieren

obligociones mismos que deben sotisfocer, son generodores y promotores

de tiempo completo de lo porticipoción ciudodono en lo Ciudod de

México, con copocidod de gestionor y reolizor observociones sobre lo

tronsporenciq, ouditorio de lo utilizoción de recursos públicos y reolizon

proyectos poro lo mejoro en lo colidod de vido de sus vecinos.

El reolizor gestiones de servicios públicos, peticiones de tronsporencio,

presentoción de proyectos y otros funciones poro los cuoles se encuentron

focultodos y fueron creodos poro generor un enloce entre vecinos y

outoridodes.

Poro reolizor todos los octividodes propios del cumplimiento de sus

encc¡rgos se propone que los y los integrontes de los Comités Vecinoles

seon ocreditodos como usuorios con derecho o recibir grotuidod ol reolizor

sus troslodos en lodo lo red de Sistemo de Tronsporte Público de lo Ciudod

de México.
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I LEGISLATURA

V.- FUND.AMENTO LEGAL Y CONST'TUC'ONALIDAD.

Este Congreso tiene focultodes poro conocer, discutir y en su coso oprobor

iniciotivos de ley conforme o los ortículos ó, oporlodo A, I09, frocción lll,

pórrofos quinto y sexto, ll3, pórrofo último, y lló, frocción Vlll, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En el mismo sentido el Artículo 26, referente o lo Democrocio Porticipotivo,

enunciodq en lo Constitución Político de lo Ciudod de México en el inciso

A), nume ral 2,lo siguiente:

2. Los ouforidodes de lo Ciudod y /os olcaldíos esfob/ecerón

procedimienfos y formos de gobierno obierto que goronticen /o

porticipoción socl'o/ ef ectivo, omplio, directo, equitotivo,

democrótico y occesib/e en e/ proceso de ploneoción, eloboroción,

oproboción, gesfión, evoluoción y control de plones, progromos,

políticos y presupuestos públicos, en /os términos que esfoblezco lo

leY.

Conforme o lo estoblecido en el ortículo 30, numerol l, inciso b), de lo
Constitución Político de lo Ciudod de México, foculfo o los y los Diputodos

del Congreso de lo Ciudod de México, poro lo conformoción,

presentoción y proposición de iniciotivos y proyectos de reformos de ley.
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H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MEXICO

VI,. ORDENAM'ENTOS A MODIFICAR.

LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL DISTRITO FEDERAL

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 102.- Son derechos de los

integrontes del Comité Ciudodono:

Artículo 102.- Son derechos de los

integrontes del Comité Ciudodono:

l. Hocerse corgo de uno

coordinoción de trobojo del

Comité Ciudodono;

ll. Promover y coordinor los

comisiones de opoyo comunitorio

formodos en lo osombleo

ciudodono;

lll. Porticipor en los trobojos y

deliberociones del Comité

Ciudodono;

lV. Presentor propuestos relotivos ol

ejercicio de los funciones del

Comité. Ciudodono;

V. Recibir copocitoción, osesorío y

educoción de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos l5 y 1ó

de esto Ley;

l. Hocerse corgo de uno

coordinoción de trobojo del

Comité Ciudodono;

ll. Promover y coordinor los

comisiones de opoyo comunitorio

formodos en lo osombleo

ciudodono;

lll. Porticipor en los trobojos y

deliberociones del Comité

Ciudodono;

lV. Presentor propuestos relotivos ol

ejercicio de los funciones del

Comité Ciudodono;

V. Recibir copocitoción, osesorío y

educoción de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 15 y 1ó

de esto Ley;
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I LEGISLATUNA

Vl. Recibir los opoyos moterioles

que requiero poro el ejercicio de

sus funciones y con orreglo o lo

dispuesto en lo frocción XX del

ortículo 93 de lo presente Ley, y

Vll. Los demós que ésto y otros

disposiciones jurídicos les señolen.

Vl. Recibir los opoyos moterioles

que requiero poro el ejercicio de

sus funciones y con orreglo o lo

dispuesto en lo frocción XX del

ortículo 93 de lo presente Ley, y

Vll. Los demós que ésto y otros

disposiciones jurídicos les señolen.

Vlll. Recibir Groluidod en los

Sislemqs de Tronsporle Público de

lo Ciudod de México en lo que

duro su encorgo como infegronle

del Comité Ciudodono.

VII. TEXTO NORMAT'VO PROPUESTO.

ARTíCULO ÚrulCO. Se Adiciono frocción Vlll ol ortículo I 02 de lo Ley de

Porticipoción Ciudodono del Distrito Federol, poro quedor como sigue:

LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL

Artículo 102.- Son derechos de los integrontes del Comité Ciudodono:

l. Hocerse corgo de uno coordinoción de trobojo del Comité

Ciudodono;

ll. Promover y coordinor los comisiones de opoyo comunitorio

formodos en lo osombleo ciudodono;

lll. Porticipor en los trobojos y deliberociones del Comité Ciudodono;
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lV. Presentor propuestos relotivos ol ejercicio de los funciones del

Comité Ciudodono;

V. Recibir copocitoción, osesorío y educoción de conformidod con

lo esfoblecido en los ortículos l5 y 1ó de esto Ley;

Vl. Recibir los opoyos moterioles que requiero poro el ejercicio de sus

funciones y con orreglo o lo dispuesto en lo frocción XX del ortículo

93 de lo presente Ley, y

Vll. Los demós que ésto y otros disposiciones jurídicos les señolen.

Vlll. Recibir Grotuidod en los Sistemos de Tronsporte Público de lo
Ciudod de México en lo que duro su encorgo como integronte del

Comité Ciudodono.

V I' I. ARTI CUI.OS TR,ANS'TOR'OS.

ÚttlCO. El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México.

Dodo en el Recinto Legislotivo de Donceles, Ciudod de México

4 de morzo de 2018.

RERA MARMOLEJO
ACCIóN NACIONAT
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